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Diputados avalan prohibir vapeadores, además del uso 

ilícito del fentanilo y precursores 
CIUDAD DE MÉXICO (JOSUÉ BECERRA).- La Cámara de Diputados 

aprobó prohibir los precursores químicos y el uso ilícito del 

fentanilo, además de los cigarros electrónicos y vapeadores. 

Morena y sus aliados una vez más impusieron su mayoría ante la 

oposición, que criticó que pusieran las mismas cosas en el mismo 

catálogo, alegaron que la prohibición de cigarrillos y vapeadores 

traerá consecuencias como el aumento en el mercado negro y 

el consumo de cigarros convencionales. 
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